
Afio CV Martes, 17 mayo 1938.—Segundo Afio Triunfal. Núm. 113.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 peeetee
Semestre .....................  36 —
Anual .......................................  66 —

Las suscripciones se solicitarán de le hut>ecc»6» <e 
TeUevts d«l Hogar Pignattlli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán haterse remitiendo el importe 
por ;lro postal . u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

I^is números que se reclamen después de transen 
rridos cuatro diai desde su publicación sólo se ser- 
ritán al precio de venta, o sea a ¿O céntimos los del 
160 corriente; OVs ptas.. los de) afio anterior, y de 
aros aflos.. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1‘sO pesrtas. Al oriifina! 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.
. Los anuncios obligados al pago, iólo se insertará* 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda ne éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficie, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se baila de venta en la Ira 
prenta del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoirrÍN Of ía l , dispondrán que se fije un ejemplar en e’ sitio de 
matumbre, d" ‘ le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha resooiisabili- 
lad, de con:- ar los números de este Ro l it ín . coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al búa. 
le cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y r»- 
rritono- de Africa sujeto.- a la legislación peninsular, a los * 
días de •u promulgación, si en ella# no se dispusiese otra cosa. (Có- 
d'ljQa-‘ <i aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 
provincia desde que se publican ohcialmente en ella, y desde cuatro 
lias despilés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 1887). - 1

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Interior.

.■ ORDEN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto de 25 de aiUril corriente, este Mi
nisterio lia tenido a bien aprobar el Reglamento 
para aplicación Miel Decreto reorganizando el 
subsidio a las familias de los combal ienu s <|tie a 
continuaicin se publica.

Burgos, 30 de aibril 1938. -- Segundo Ano 
Triunfal.— El Ministro del Interior, Ramón Se
rrano SuñeT; • ♦ ♦ *

REGLAMENTO. 
para aplicación del Decreto reorganizando el 

subsidio a las familias de los combatientes.
CAPITULO I

bicheros y padrones.
Artículo l.° Las peticione.- de subsidio se pre

sentarán ante, las Comisiones Locales, por me
dio de escrito dirigido al Jofe de las mismas, 
acomipañánldlose los siguientes documentos: ,

l .° iCertificación de existencia del combatien
te, expefbda por el Jefe de la Unidad a que per
tenezca. Si el combatiente fuera legionario o es
tuviera encuadrado en unidades en las que los 
haberes sean análogos a los que se disfrutan en 
la Legión, se hará constar además la cantildlad 
que de su haber percibe en mano, a los efectos 
de la deducción de utilidades prevenida en el pá
rrafo 5.° del articulo 4.° del Decreto.

2 .° Certificación de Registro Civil, justificada,

dr1 parentesco existente entre el com’batiente v 
lo-; i|>eneficiarios del subsidio '

3 .° Jiuforme de la Alcaldía en que conste si el 
comibatiente es cabeza de familia o sostén único 
o principal de ella, expresaíido los ‘ nombres y 
apellidos de las personas qtie viven a sus expen.- 
sas. ,

4 .° -Certificación del Ík|4i1o imponible que h- 
gure catastrado o amillarado a nombre del com
batiente y su cónyuge v parientes por el concep
to de nústica, pecuaria y urbana, asi como tam
bién dle la cuota que pór industrial figure en la 
matrícula, expedida por la Aloaldia o la Delega
ción de Hacienda. Asimismo expresara el hqüi- 
(ío imponible de las fincas de que dichas personas 
disfruten, aunque figuren almilla radas a noniln c 
de otras. TanÁ)ién expresara si le consta o no 
que en el mismo o en otros términos municipa
les disfruten otros hieres inmuebles o tengan ex
plotación e s agr i colas.

5 ." Declaración jurada, suscrita por el beneli- ~ 
ciario, de los sueldos, pensiones o graLificaciones 
(|ite dis^rqtcn el combatiente y sus familiares.

A.rtículo 2.° La expe/d'ición de toda clase de 
documentos relativos al subsidio, estará exenta 
de honorarios. Los dbcumentos gozarán de la 
exención] de timbre en las. condiciones que se 
acuerde por el Ministerio de íTacienda;.

Artículo 3? Rara determinar los, ingresos de! 
solicitante al subsidio y los de su cónyuge v pa
rientes. las' Comisiones Locales pueden reclamar 
do los Secretarios de Ayuntamiento los datos 
precisos y los asesoraimientos necesarios para el 
mejor -cumplimiento de su cometido. Estos fun
cionarios facilitarán a(|ué1los con toda rapidez.

Artículo 4:° A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado c), artículo 2.° del Decreto, no se
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consitiierarán incluidos en el mismo los encuadia- 
dos en las colunias de orden y policía afectas a 
la vigilancia d'e 'fronteras. . .

Artículo 5.° Una vez en poder de las Comisio
nes Locales la solicitud kfel stubsidio y documen
tos a que se refiere el artículo l?, se redactara 
por el Secretario la ficha número t en el plazo 
de tres días. ‘ ,

Se dará copia d'e ella al beneficiario, quien po
drá formular ante la Comisión Local, en los cinco 
días sig-uientes, las reclamaciones que estime jus
tas sobre las utilidades que le hayan sido deduci
das del subsidio. ,

Articulo 6.° La Comilón Local resolverá las 
reclamaciones en el plazo de otros cinco días, no
tificando su resolución al interesado e instruyén
dole del derecho que le asiste de recurrir en al
zada ante la Comisión Provincial dentro del tér
mino de tercero día. ,

Artículo 7.° La Comisión Provincial de . ub- 
sidio resolverá las' reclamaciones en el plazo má
ximo de diez días, y su resolución podrá ser re- 

‘ curfida por el interesado en última instancia ante 
el Jefe del Servicio Nacional de Beneficencia v 
Qbras Sociales durante los ocho días siguentes al 
de 1a notificación |d!el acuerdo.

Artículo 8.° Si i>or negligencia en la tramita-• 
ción se retrasara la inclusión del solicitante en 
el padrón, los' miembros del organismo negligen
te serán resfponSall^les de los perjuicios que sie le 
irroguen.

Artículo 9." En todo caso, los acuerdos que 
adopten las Comisiones Provinciales y Locales 
del Subsidio al ¡Combatiente decidirán por mavo- 
ría, y en caso tile empate, por el voto de calidad 
'del Jefe elle la Comisión respectiva.

. Artículo 10. Para toda redamación se abrirá 
por la Comisión Local la ficha modelo número 2, 
detallando en ella cuantas incidencias y resolu
ciones recaigan en el asunto. Dicha ficha deberá ' 
obrar siempre en poder de las Comisiones Lo
cales.

Artículo 11. En vista de las -fichas' modelo nú
mero 1 que hayan sitilo definitivalmcnte resueltas, 
se formará mensualmente por la Comisión Local 
el padrón correspondiente, redactado con arreglo 
al modelo núm. 3, en el que se reflejarán fielmen
te, por orden alfabético tile perceptores, 1os datos 
(de aquélla, llenando, además, el resumen numéri
co que figura al pie de! mismo.

Articuló 12., El pajd|rón completo deberá for-t 
marse todos' Jos meses en tos municipios menores 
de 5.000 (habitantes; en los que sobrepasen esta 
cifra se confeccionarán solamente dos relaciones, 
con los mismos datos q,íie en el padrón: una 
comprensiva de las altas' que se hayan originado 
en el mes, con numeración correlat:va partiendo 
del último del mes anterior, otra dé las bajas.

En esta última, los números de ortilen serán 
aquellos cotí los que aparecían en el padrón o re
lación mensual en que fueron dad'os de alta.

El total que arroje la columna dd “Subsidio a 
percibir” será la cantidad que para el mes' reci
birá la Comisión Local. ,

Este importe será entregado exclusivamente a 
los perceptores que como cabeza de familia figu
ren en el padróiii, queldhndo terminantemente pro
hibido hacer prorrateos ni destinar los sobrantes 
al reintegro d'e bajas por pago a subsidiarios no 
comprendidos en él. Tampoco podlrá pagarse ma
yor cantidad que la recibida de la Comisión Pro
vincial, y en el caso de qué así se hiciera, la Co

misión Local no tenldrá derecho a su reembolso.
Artículo 13. Los beneficiarios que causen alta 

en el mes devengarán el subsidio desde el día l.°
del siguiente. .

Artículo 14. El padrón o rectificaciones, en su 
caso, se formarán indefectiblemente dentro de 
los cínico días primeros de cajdla mes, referido a 
la fecha del día 1. Se expondrá al público en el 
tablón de anuncios' de la Casa Consistorial por un 
plazo de tres dias al solo efecto de oir las recla
maciones que se formulen en relación con las di- 
’ferencias entre el importe del subsidio reconoci
do al beneficiario en 1a ficha número 1 y la can
tidad consignada en el padrón. . . . ,

Artículo 15. Las reclamaciones se dirigirán a 
la Comisión Loicail del .Subsidio al Combatiente, 
que si comprobara la existencia de errores proce
derá a subsanarlos inmediatamente, remítién|dlose 
el padrón o rectificaciones a la Comisión] Provin
cial el día 12 de cada mes. T,.a infracción dees- 
tos plazos será sancionada con multa hasta de 50 
pesetas para cada uno Idle los miembros que cons
tituyan la Comisión responsable.

Artículo 16. 'Recibidos' en la Comisión Pro
vincial los padrones o rectificaciones de los Ayun
tamientos de la provincia, procederá a su examen 
y aprobación, formando el estado resumen dé 
subsidiarios con arreglo al modelo número 4, to- 
manjdio los datos de los resúmenes parciales figu- , 
radós' al pie de cada padrón.

Artículo 17. Los estados-resúmenes serán re
mitidos al Ministerio d'el llnterior (Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras Sociales: Secci m 
d'e Obras Sociales de Guerra) antes d'el día 20 
de cada mes, sirviendo de justificantes al peílijdo 
de 'fondos.

Artículo 18. Aprobados los padrones y forma
do el estado-resumen, las Comisiones Provincia
les procederán inme|d|iatamente a su inserción en 
el “Boletín Oficial” de 1a provincia.

¿APITULO II 
Recaudación '

Artículo 19. Las fuentes de ingreso que han 
¡de nutrir el fondo d'el subsidio serán las estable
cidas en los artículos G? y 7° del Decreto de 25 
de abril de 1938.

Artículo 20. La exacción del 10 por 100 sobre 
venta de tabacos se efectuará sin tickets, cobrán
dose en la Representación de la Compañía Arren
dataria en el momento de realizar la saCa. A di
cho efecto, 1a Comisión Provincial de Subsidio a! 
Combatiente establecerá una intervención perma
nente cerca de acuella Representación.

La liquidación se llevará a cabo por el precio 
dé cada unidad, no sobre el importe global de la 
saca.

Artículo 21. En las expendedurías de tabacos 
se lijará en sitio visible una lista, autorizada por 
el fefe .de la IQomisión Provincial, con los precios 
de las' labores importe d'el recargo del 10 por 100 * 
y camtidaEl que d^be satisfacer el Consumidor.
, Artículo 22. Como justificante de la cantidad 
ingresada en el mes por el concepto de tabacos, 
se expedirá una certificación ñor el representan
te de la Compañía Arrendataria, cuyo documento 
será acompañado a la cuenta de catiia mes.

Artículo 23. Se entenderán exceptuadas del 
recargo establecido en el apartado b), artículo 
6.° dje! Decreto, las ventas y consumiciones efec
tuadas en establecimientos dé comestibles v simi
lares de los artículos de primera neicesidad.

Artículo 24, Para justificar el ingreso del 10
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ñor 100 sobre el importe de las licencias de apa
ratos de radio, se expedirá una certificación por 
el Jefe de los iSdr^úcios de Radiodifusión en la 
provincia, Idientro del mismo mes en que s'e veri
fique la cobranza.

Artículo 25. Los recargos del 10 po,r 100 es
tablecidos sobre el coste de los productos y ser
vicios a«que hScen referencia los apartados b), 
c), d), e), f), g'), h) i) del artíeulo 6.° del De
creto, se harán efectivos mediante tickets eritre- 
gados’ al •consumidor en el momento de hacer el 
pago. Para comprobar la exa|ctitu|dl del recargo, 
los tickets se entregarán enteros al cliente, que 
en el acto procederá a inutilizarlos. , , .

Artículo 26. La Jefatura del Servicio Nació-’ 
nal de Beneficencia y Obras Sociales suministra
rá a las Comisiones Provinciales, para que éstas, 
hagan la distrilnición entre las iComisiones Loca
les, los tickets acreditativos del pago de los re
cargos. De las entregas se firmará el oportuno 
recibí en los modelos números 6 a) y 6 b), res- 
l>ectivamente. . _

Artículo 27. Los empresarios, dueños de ca
fés, bares, y, en general, todlos aquellos indus
triales y comerciantes a quienes afecte este- re
cargo tienen la obligación |d¡e i>roveerse en las 
Comisiones Locales, previo el pago adelantado de 
su importe, de los tickets' nelcesarios para aten
der al volumen normal de las operaciones.

Artículo 28. Se entenderán por artículos de 
lujo, a los efectos del recargo establecido en el 
apartado e), artículo 6.° del Decreto, los enume- 
raídios a continuación: ,

a) Objetos de .antigüedades de los compren- 
lidos en la tarifa 1.a, sección 1.a, clase 3.a, núme
ro 7 y apartado 2.° de 1a contribución industrial 
con excepción dle las' adquisiciones hechas por el 
Estado, Diputaciones Provinciales o Ayuntamien
tos con dlestino a Museos, colecciones de carácter 
oficial o establecimientos de. enseñanza o fomen
to de la cultura pública.

b) /Raquetas de tennis, niazos de qxjlo, hockey, 
golf y demás artículos de.Jdléporte; accesorios 
para mesas' de billar, tablas v fichas de mah- 
¡onngg, tablas y figuras de juego ¡áte ajedrez, de 
parqhís, de damas y de asalto, b'ichas de tofdla 
clase de juegos.

c) Escopetas, rifles y armas dé fuego largas 
cuyo precio exceda de 150 pesetas, armas de 'fue
go cortas de un precio superior a 65 pesetas.

Armas de esgrima, sables y estoques, cualquie
ra que sea su precio.

Se exceptúan dlel recargo las armas d'e todas 
clase que obligatoriamente hayan de usar los in
dividuos pertenecientes a Cuerpos armados, Mi
licia de E E. 1'. y de las J. O. N. S., o servicios 
públicos que lo tengan determinado por ordenan
zas o reglamentos.

d) Joyas, perlas, piedras preciosas y objetáS 
de oro, plata o platino, así como los artículos de 
bisutería fina que . contengan metales preciosos 
(oro, plata o platino) o piedras finas de imitación 
calibrada, sea ctiailquiera su precio.

Relojes, montados en oro o platino o con in
crustaciones de piedras preciosas, así como los 
objetos de óptica en oro, plata o platino.

e) Obras' de cristal, de bronce, hierro y otros 
metales o de porcelana fina, como espejos, ara
nas, lámparas con bronces o metales cincelados, 
candelabros, jarrones, centros, figuras y Idiemás 
Objetos' de adorno de dichas materias cuyo pre

cio por pieza sea superior a 75 pesetas. Tapices 
y alfombras cuyo precio sea superior a 50 pese
tas por metro cuadrado. ■ .

f) Toda clase de artículos de peletería, con- 
fecíonados o no, cuando su precio exceda Idle 150 
pesetas: brocados, blondas y. encajes cuando es
tén hechos con hilos de seda, plata u oro; plumas 
para adorno de. sombrero cuando su precio exce
da de 15 pesetas por pieza; artículos seda na
tural, cuando su precio sea superior a 50 pesetas 
por metro cuadrado. . '

g) Trajes y vestidos' para caza y los denomi
nados d'e1 amazona; libreas de toda clase de uni
formes, con exicepción dle los correspondientes a 
cargos públicos, cualquiera que sea su precio.

h) . Muebles id’e lujo, dorados y tallados, dé ma
dera que contengan mármoles; bronces u otros 
metales, incrustaciones de laca, adornos o colga
duras de tapicería, de terciopelo, kUamasco, raso, 
tafilete, piel u otra tela cualquiera que forme 
parte integrante de ellos.

Muebles construidos en maderas finas, no com
prendidos en el párrafo anterior, citando su pre
cio por unidad exceda de 150 pesetas.

Se entenderán fxtr muebles de lujo los construi
dos' con maderas finas o de*cualquier clase, do
radas con oro fino; los que contengan bronce o 
incrustaciones de plata, marfil o concha; los cons
truidos con madera de cualquier clase, cuya par
te decorativa, como talla u otros adornos, avalo
ran con la mitad, cuando menos, el precio total 
del mueble; los q,ue contengan mármoles de pro
cedencia extranjera; los muebles tapizados con 
pieles, terciopelo, damasco de seda, raso, tafilete 
o telas cuyo precio exceda de 30 pesetas metro 
cuadrado. Se estimarán como maderas finas el 
acebo, acutillo, alcanfor, aimaranto, boj, caoba, 
cedro, cerezo, -ciprés, ciruelo, doradillo, ébano, 
enebro, granado, guacayo, jazmín, laurel, limon- 
cillo, nogal, agavanzo, olivo, palorrosa, palosan
to, sándalo, -sibucao y teca.

Artículo 29. La recaudación del pioducto del 
día semanal “Sin Postre” se realizará por las 
Juntas que hoy tienen a su cargo la del día del 
“Plato Unico”.

Artículo 30. Las' Juntas a que. se refiere el ar
ticulo anterior, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, liquidarán la recaudación del día 
semanal “Sin Postre” con las Comisiones Loca
les, firmándos'e por duplicado el acta (modelo nú
mero 5 A).

El producto integro de la recauldhción efectua
da por tal concepto se ingresará inmediatamente 
en la cuenta abierta en el Banco de España con 
la denominación de “Subsidio al Combatiente”.

En igual cuenta ingresarán las cantidades' que 
se recauden por los conceptos siguientes:

a) Tasas po<r licencias de caza.
b) Multas impuestas pór infracción a las dis

posiciones que regula* el subsiid(io.
c) Importe de las horas extraordinarias del 

personal militarizado en ferrocarriles.
d) Venta de ticketsi.
e) (Sobrantes a reintegrar procedentes de las 

nóminas de beneficiarios.
f) Varios.
Artículo 31. Lós Goibernad'ores civiles envia

ran mensualmente a la .Comisión Provincial jus
tificante de las cantidades ingresadas' en el mes 
por licencias de caza, con arreglo a la relación 
modelo número 8.

Articulo 32. Las Compañías de Ferrocarriles, 
dentro de los tres primeros días de cada mes, en
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viarán a la Comisión Provincial de Subsidio al 
Combatiente una relación de personal ajustaba 
al modelo númefo 11.

Artículo 33 Los fondos <iue por todos concep
tos obren en poder de las Comisiones Locales 
serán ingresados inexcusablemente dentro de los 
cinco primeros días" de cada mes.

Artículo 34. Las Comisiones Provinciales de 
Subsiicüio ail jCombatienté se -entenderán directa
mente con las Juntas Provinciales de Beneficen
cia, a los efectos de liquidación del .50 ipor 100 
que del “Plato Unico" corresponde al fondo del 
subsidio. La liquidaición se llevará a efecto el úl
timo dia die cada mes, firmándose |x>r duplicado 
el acta con a'rreglo al modelo número 5.

Las cantidades recaudadas por este concepto 
ingresarán integras en la cuenta corriente abier
ta (tu el Banco de Esipaña con el título de “Fon
do de Proteecii'm Benéfico-Social".

Artículo 35. Las Comisiones Provinciales, pre
cisamente- el día 15 del mes, publicarán en el 
"Boletín Oficial" de la provincia la relación de 
ingresos realizados en el anterior, que compren
derá por columnas:

a) Nombre del Ayuntamiento.
b) Ingresado por/enta de tickets.
c) Id. por reintegros.
d) Id. por recargo sobre las licencias de apa

ratos de radio.
e) dd. por "Día Sin Postre".
f) Id. por día del “Plato Unico”.
K) Id. por horas cxtraoidiñarías del personal 

militarizado en ferrocarriles.
h) Varios.
Un ejemplar del “Boletín" servirá del justifi

cante a la cuenta mensual.

CAPITULO Til .
Pagos.

Articulo .36. Los Jefes' de la { omisión Provin
cial (le Subsidio al Combatiente serán los únicos 
autorizadlos para efectuar el pago de padrones y 
demás cantidades qué se inviertan en los servi
cios encomendados a los organismos de su juris
dicción.

A tal efecto, solicitarán mensualmente de ia 
Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia1 y 
Obras Sociales los fondos precisos para las aten
ciones de pago de padrones, personal, material, 
etc., cursando el siguiente telegrama:

“Jefe Servicio Nacional Beneficencia y Obras 
Sociales. — Para pago padrones, personal, mate
rial y efectos solicito envío...........-pesetas...........” 

, Artículo 37. El jefe de Beneficencia y Obras 
Sociales, en vista del anterior telegrama, cursará 
la orden para la extracción Idle los fondos' en la 
cuenta corriente del Banco de España denominar 
da "Subsidio al iCombatieuie”, sin cuya orden el 
Jefe de la Comisión Provincial no podrá retirar 
ninguna cantidad.

El pago a las Comisiones Locales del importe 
Je los q^adrones se realizará inexcusablemente en 
los cinco primeros días de cada mes.

Los organismos locales, una vez en su.poder 
el importe del padrón, distribuirán entre los sub
sidiarios las cantidades que respectivamente les 
correspondan, previa firma del “recibí’' en la 
nómina (modelo número 9).

La Comisión Provincial relacionará todlas las 
nominas en el modelo número 10.

Artículo 38.- El subsidio se devengará por 
meses de treinta días, sea cualquiera el número 

.de los que conste el mes.
En el caso de baja de algún beneficiario, se le 

satisfarán solamente los días transcurridos hasta 
la fecha en que se produjo aquélla.

Artículo 39. Sin la autorización expresa del 
Jefe del Servicio Nacional |d|e ^Beneficencia y 
Obras Sociales' -queda terminantemente (prohibido 
todo pago con caigo a los 'fondós del subsidio. •

CAPITULO Wl
Contabilidad. -

Artículo 40. Las iComisiones Provinciales lle
varán su contabilidad por el sistema dle partida 
doble, con arreglo «a las instrucciones" <|ue se les 

.dicten por la Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales'.

Artículo 41. En la primera quincena de cada 
mes se remitirá la cuenta del anterior a la Jefa
tura Nacional rdfefida en el artículo anterior, 
ajustaría ad modelo número 7 y juntamente con 
el balance de comprobación y de saldos en fin 
del mismo. (

No se comprenderán en la cuenta otras opera
ciones de ingresó y pago que las efectuadas Has
ta el último día del mes a (pie la misma se re
fiera. .
• Dicha Jefatura examinará las cuentas, proce
diendo a su anotación en los libros una vez tota
lizadas las ide cada mes.

' El resultado del examen de las nóminas no re
trasará la redacción de asientos' del movimiento 
mensual de caja, que delberá ser anotado a medi
da que se aprueben aquéllas.

Articulo 42. Las Comisiones Locales rile Sub
sidio al Combatiente llevarán, para su contaibili- 
dad, un libro, modelo corriente del Mayor, en el 
que abrirán como mínimum tres cuentas: una, ti
tulada “‘.Cuenta de tickets' con la Comisión Pro
vincial" ; otra. * “Cuenta idv tickets con las enti
dades encargadas de la recaudación del día se
manal “Sin Postre", y, por último, “Cuenta de 
padrones”.
e Las Comisiones Provinciales dictarán las ins
trucciones oportunas para el desarrollo de esta 
contabil^diad.

Articulo 43; En los ocho primeros días de 
cada ines las Cotnisiomes I ocales remitirán a las 
I "roviniciales el estado de ementas del mes antee 
rioJ. ajustado al modelo número 6, al que acom
pañará el padrón respectivo.

CAPITULO V
Inspección.

Articulo 44. Para la vigilancia en el cumpli
miento de las leyes relacionadas con el subsidio 
al combatiente habrá en cada provincia un nú
mero de (Tnspcctores igual al de partidos judicia
les, más los que se consideren precisos en la ca
pital.

Los Inspectores de partido residirán necesaria
mente fuera del mismo.

Artículo 45. El nombramiento Je Inspectores 
compete a la Jefatura del Servicio Nacional de 
1 beneficencia y Obras' Sociales, a propuesta del 
Jefe de la Comisión Provincial de Subsidio al 
Combatiente. • -

Artículo 46. El cargo de Inspector no tendrá

M.C.D. 2022
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remuneración fija, pero en. compensación a los 
■ asios <|ue ha de originar eí cunn Hmici ío  <'e su 

cometido percibirán el 20 por 100 del importe 
d'e 1as multas satisfechas como consecuencia de 
sus1 denuncias. Por ningún concepto excederá de 
10.000 poetas 1a cuantía de lo que perciba anua! 
mente cada Inspector.

Artículo 47. Por la Jefatura del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras Sociah- se pro
veerá a. los Inspectores del carnet acreditativo 
de su personalidad, v de conformiljad con lo dis-. 
puesto en e! ¿rtícu1o Í4 de! Decreto tendrán 1a 
consideración de Agentes"de 1a Autoridad en d 
ejercicio de sus funciones. .

CAPTTUin VI

Del personal en general.

Artículo 48. Consideran o un honor ei desem
peñó de los cargos de gestión del Subsidio a! 
('ombatientc, serán gratuitos bis de rcre, Vocat 
les V Secretario de 1as Comisiones Provincia le--- 
y iLocales^ .

Artículo 49. Para e! fimcionamicnto de ofici 
ñas y organización en general, 1os leles Provin
ciales de Spbsidio a! Combatiente <|uedan faculta
dos fiara reclamar á’jc1! 'Departamento Provincia! 
del "Servicio Social” el persona! femenino que 
precisen.

c\prnn o ve -
Sanciones."

Articulo 50. Los miembros de las ( omisiones 
Provinciales y Locales, por faltas que cometan 
en e! ejercicio de sus funciones, serán castigados 
con .multas hasta de 500 v 150 pes'etas, respecti
vamente sin perjuicio ch- las responsabilidades 
de carácter pena! que puedan derivarse le. su 
gestión.

Artículo 51. Los industriales, comerciantes', 
entidades y particulares que cometan infraccio
nes de 1as disposiciones reguladoras del subsidió 
serán castigaldlos con multas-de 25 a 5.000 pes ■ 
tas; sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden en .que puedan incurrir.

Artículo 52. Las actuaciones para sancionar 
attos cometidos por miembros de. 1as Comisiones 
Provinciales serán tramitadas v resueltas por 1a 
Tefatura de! Servicio' National de Beneficencia v 
Dbras Sociales.

Contra la resolución kle esto organismo se dará 
recurso de alzada ante el Mitiistro del Interioi. 
en el plazo de diez días’, pero podrá entablarse 
previamente e! do reposición en termino de cinco 
días'.

\rtículo 53. Las actuaciones para sancionar 
actos cometidos por miembros de Jas Comisiones 
Locales, por Aytorijdlades y funcionarios del mis

mo orden local x -póf los industriales; comercian
tes. entidades \ particulares serán tramitadas por 
los Tefes dedas Comisiones Provinciales v resucl-, 
tí ñor la Jefatura de! Servicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales'. .

Contra 1a resolución de este organismo, si 1a 
cuantía de 1a multa es superior a 500 pesetas, se 
dará recurso de alzada en término de diez días 
ank* eí Ministro del Inferior, pero podrá cstab>- 
cefse previamente e! de reposición‘en término de 
cinco días'.

-Cuando 1as cuantías de las multas a. que este 
artículo se refiere no excedan de 500 pesetas, la 
resolución de la Jéfafuía de Beneficencia v Obras 
Sociales no será recurrible
• Artículo 54. No se admitirá .recurso alguno 
sin haber hecho previamenTe consignación en la 
Caja General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda qel importe total de la multa. '

Artículo 5^. Confirmada 1a imposición de mul
ta. e! -’lepósitó ahldido en el artículo anterior 
será cancelado; ingresando" su importe en la 
cuenta corriente dél Baldeo de España denomina- . 
da “Subsidio a1 Combatiente”. . .

Si el acuerdo de imposición de multa se hubie
re hecho firme por no haber re.currid.o de él. los -• 
infractores (itiedarán obligados a in.gtesar su ' 
cuantía en la cuenta anterior durante el plazo 
máximo do quince días.

Transcurrido que s'ea sin haberse realizado el ' 
ingreso se procederá jtor 1a vía de apremio ad- * 
ministratiya. enviando-a 1 efecto certificación 'de! 
descubierto a la Delegación de Hacienda.

. Artículos adicionales .
l .° Los combatientes que a la promulgación 

de c te Reglamenfo vengan percibicndó el sub
sidio no tendrán la obligación de solicitarlo nue
vamente.

Las Comisiones Locales cuidarán dle revisar 
Cada caso páta ajustarlo a los preceptos del De-~ 
creto y a tos de .este "Reglamento/

. Asimismo llevará a 1os expedientes 1a docu
mentación a (|ue se refiere el artículo l.°, si es 
<[tlé va no obra.en Jos mismos, abriendo para 
cada subsidiario la ficha mencionada en los ar-• 
tículos 5? y Ify esta última cuanídlo a ello hubie
re lugar. ',

2 ." En tatito se organi/a por 1a Jefatura del 
Servicio Nacional de Beneficencia a Obras Socia
les la fabricación de ticket.-. 1as r omisiones Pro
vinciales seguirán encarga<1as de suministrarlos 
en la forma cfüe lo vienen haciendo la-s disueltas' 
Tuntas T ‘ rov i n ci ales.

Burgos, 30 de abril de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Ministro de! Túterior, Ránióm Se- ' 
rrano Suñer.

M.C.D. 2022
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(Anverso) 
Modelo núm. 2.

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Apellidos -Ll.-——___ J......... ................ —...... ..........Nombre: .. ............-..........   : Núm. -................

Localidad _•__________________________Provincia.............-......... -..... -............

| la reclamación: . de...... -...... ..... - :....-......... -....... de 19..........
Fecha de , ■ '

I de. entrada: .......... • de :—... -....-....-... -... — —............ de 19 ......

RECLAMACIÓN c o r r e s po n d ie n t e a l a f ic h a  n ú m .
' x .

- . EXTRACTO

Alegaciones del reclamante. ■ J .

Idem del organismo local.

Remitido a la Provincial en ‘.....de

Devuelto de la id. en .— ■ de
acuerdo:

de 19 .........

de 19 -... - con el siguiente

(Reverso)
Modelo núm. 2

Notificado en . de ........... T__________de 19-----------

Recurrido en...- de_______________ —- de 19 - 

Resuelto en __de ...-. .... de 19..4-.. en el sentido de .—

Notificado en .. de -L-,.. .... ;___ r....-.____ de 19-------

El Secretario,

M.C.D. 2022
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■ .1 II —en HUI |U* II .... ..........i ■lililí ■

Modelo núm. 6 -- A

Ministerio del Interior
Servicio Nacional de Beneficencia 

y Obras Sociales

GUÍA NÚM. SUBSIDIO AL COMBATIENTE

FACTURA de los sellos que se re mi ten en esta fecha a la Comisión provincial del
porSubsidio de -

Serie Numeración CANTIDAD Precio Importe

To t a l e s

•

/

/ 

i '

de Ib...de
El Encargado de Almacén,

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 6-B Provincia de

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente
RELACION de los sellos recibidos hoy en esta Comisión provincial procedentes del almacén de 

............................. , de conformidad con la guía número

de 193...

SERIE NUMERACION CANTIDAD PRECIO IMPORTE

-

■

To t al es.v .........

de . .
Recibidos:

El Jefe de Contabilidad,
V.u B.°:

El Presidente,

(Para remitir, en sobre certificado, al Almacén de procedencia).

___________________________________________________________________________________________________________

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 7

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Provincia de Mes de

ESI ADO DEMOSTRATIVO de Ios-ingresos y pagos realizados en el mes de la fecha.

Pesetas
Existencia en c c Banco de España, en fin de mes anterior.................................

Justificante
n^2_ ' INGRESOS .

Por 10 por 100 sobre tabacos.................. .
Por venta de tickets..............-..........  
10 por 100 licencias de radio.................
I loras extraordinarias ferrocarriles........  .....
Día Sin Postre..................... .........
50 por 100 Plato Unico................... .  * * * ...
Licencias de caza......................... . . . .
Tasas v donativos ............................... *' ............
Multas .. ................................................ ' ’ - .........   . .
Diversos ......................... ....................... * ............' ’ ' ' ■

Recibido del Ministro del Interior ............... .........
Reintegros .. . ................  * ....................
Anticipos recibidos ................. • ’ ‘ ‘
Ingresos pendientes de aplicación............................... *,
Ingresos indebidos.................................  

Su ma  e l  Ca r g o  

PAGOS

Padrón mes actual ...................................
Id. meses anteriores..........' é *' * * * ‘ 

Id. adicionales .....................  . . . .

. Gastos de administración y giro.....................................
Gastos de personal........‘.......................................*.
Eormalización de ingresos pendientes de aplicación ....
Devolución de ingresos indebidos .....................................

EXISTENl IAS en c/c del Banco de España en fin del mes actual, según nota adjunta...

V.0 R.°:
El Jefe del Subsidio,

de..................     de 193
El Jefe de Contabilidad,

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 8.

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Provincia de Mes de... ..—

RELACION núm------ - de (*) -
CONCEPTO (3)

Fecha CONCEPTOS Cantidad

To t a l

. V.° B.0:

„..  ..... ......... ....... ...  de_____________ de /9 —
El Jefe de Contabilidad,

El Jefe del Subsidio,

NOTA.

Ingresos o pagos.
El de la cuenta.
Cuando un concepto no tenga mov ¡miento, se enviará la relación negativa.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 9.

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Pueblo
Provincia

Mes de ...... ... de 193

El Secretario de la Comisión Local,

V.° B.°:
El Jefe local,

COMISION PROVINCIAL 
Examinado y conforme: 

El Jefe provincial.

(Instrucciones que se insertarán al dorso)
INSTRUCCIONES

(•). - Para hacer constar por la Comisión Provincial el número que corresponde al Ayuntamiento en el estado- 

/3) v (f) — Los totales de estas dos columnas serán ¡guales a las cantidades con que aparecía el pueblo resp< c 
(1) -fea Mué. si no han cansado baja 

O - ^^Ki^cantidades correspondientes a los di5s que no de
vengó subsidio por haber perdido el derecho se harán constar en esta columna. 

s--ssrit^

M.C.D. 2022



902 BOLETIN OEICIAI,

Modelo núm. 10

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Provincia de --- ---- - ---- - -- ;.... ........ Mes de .. ...... .................... de 193

RELACION-RESUMEN de las nóminas correspondientes al mes de la fecha:

Núm. de 
orden

C)
PUEBLO

(2)

Núm. de 
combatientes 

(3)

Importe del 
padrón mensua

O

Cantidad 
satisfecha 

C)

Sobrante a reintegrar

(") 1

-

Suma y signe (o totales).......... •

-..... 30 de .......        de 10
El Secretario de la Comieión Provincial,

(Instrucciones que se insertarán al dorso)

. INSTRUCCIONES

(*) y (2).-Una vez en poder de la Junta Provincial todas las nóminas de la provincia, procederá ésta a numerarlas y 
ordenarlas, relacionándose en el presente estado por riguroso orden alfabético, haciendo constar en la 
columna núm. (’) el número que llevan aquéllas en la parte superior y que, según las Instrucciones, 
deberá ser el mismo que llevaba el respectivo Ayuntamiento en el estado-resumen.

C) y C)--Las cantidades que se hagan constar en estas columnas serán iguales a las que tenía el Ayuntamiento 
respectivo en el resumen del mes a que Corresponda, y, en suma, será, por tanto, igual al total

* del -resumen.- •
(5) Y (G);—En estas columnas se figurarán los totales de las (') y de las nóminas, y sus sumas serán: la de la (5), 

la que figurará en-el estado Movimiento de Caja, epígrafe de Pago de Padrones, y la de la (c), la que 
e aparecerá en el estado de Caja del mes siguiente como ingresos por «Reintegros». *

Se arrastrarán las sumas hasta la hoja final, y se remitirá juntamente con los nóminas en tos quince pri
meros días de cada mes a este Ministerio del Interior.

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 11

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Compañía Mes de .... de 19..i- .

RELACION del personal de esta Cólt^aMa, coi respondiente al mes expresado; que, estando 
militarizado, ha trabajado horas extraordinarias e importe de las mismas:

•

NOMBRES HORAS EXTRAORDINARIAS
IMPORTE

Pesetas Cts.

•

•

-

■ ■

a de ......  -...... de 19
El Jefe del Servicio,

(Del Bolctin Ojicial del Estado núm. 563, de 7 de mayo de 1938)

M.C.D. 2022
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SECCION SEGUNDA Núm. 2.481.

- Núm. 2.482.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

í.mjrcsos el/cluados¡ en esla Junta Pravineial por los 
/Ix-unta-mienlóJ que se detallan, por venta de 
tickets durante el mes de abril próximo pasado:

Pesetas.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO-COMBATIENTES

Relación resumen de lo sobrante de nóminas corres- 
l'ond¡entes al mes de marco pró.rrmo pasado: 

Pesetas.

Abanto 
Acered 

. Ainzón 
r\ladrén 
Alagón 
Alberin?

Aia^ón .. ................................  
Alfajarin .................................  
Almonacid' de la Sibrra .........  
Almunia de I).a Godina (La) 
Ambel ..................................... 
Ateca ........................................  
Barbóles ...................................
Belchite ................................
Botorrita .................... .............
Bordalba .................................. 
Bulbuente ........... . ...................
Burgo de Ebro (El) ..... '......
Caboia fuente 
Calatayud ... 
Ca^lcena .....  
iderverue'la . V;

' Codo ................................
Citarte de 'I Inerva ...........  
Da roca .............................  
F.ya de los Caballeros .. 
Embid de Ariza ............. .
Epila .................................  
Erla .................................. 
Fuentes de Ebro ..............  
Longás ............... '............
Lumpia(|uc ..................... 
Malón ..............................  
Mesones vle Isuela .........  
Mezalocba ........................ 
Moros .............................  
Munébrega ......... ............
Murero ...........................
Novillas ..........................  
Piedratajada ......."............
Quinto ................... ...........
Rueda de Jalón ..... .......
Sádaba .......;...........;.........
Salvatierra d'e Escá .....

i Santa Eulalia de Gallego 
Sisamón ......................  
Sos d|.'1 Rey Católico .  
Tabúenca .....................  
Tauste .........................  
Tiennas ............ ;.......
Torralba de los Frailes .. 
Torrelapaia ................ó.
Undués de Lerda ........  
Undués Pintano ............  
Utebo ..............................  
Vallpalmas ......................  
Villafranea de Ebro .... 
Zaragoza .........................

150
120
30 

260
120
135
90 

1.830
90

■ 45 
74’40

120 
45
45 
lO^O 

2(2’15
360 ’
45

. 95
150
26’65

405
120 
*90 
44’65 .

119’15 
9’75

45 
90
75
60

105 
80
60

510
56 
90 
35’60
15 
l|470

120 
36

150 
74’40

150 .
30 
29’65 
45

120 
30

120
' 2.940

d<c San J uan

Total 9.733'30
Zaragoza, 13 de mayó, de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — El Secretario de la Junta Provincial, 
Santiago Bueno.— V.° B.0-: El Gobernador-Presi
dente, Francisco Planas de Tovar. •

Alfamién .....................................  
Albania de Aragón ..................... 
Abnonacid de la Sierra ........ 
Almunia de Doña iGodina (La) 
Alpartir ......................................  
Ambel :...................,..................
Aniñón ........................................  
AfáMliga .....................................  
Ardisa .........................................  
Ariza ............................................ 
Asín .............................................  
Ateca ..........................................
Bardallur ....................................
Belmonte de Calatavud ............  
Biel .................... ...... .......... ........
Bijuesca .......................................  
Biota ...........................................  
Bisimbre .....................................  
Boquiñeni ...................................

' Borja ................. .......... ...............
Brea de Aragón ........ .. .............
Burgo de Ebro (El) .................. 
Cabañas de Ebro ....................  
Cadreti" .......................................  
Calatayud ...................................  
Calatorao ....................................

.. Carenas ............. ■.........................
Cariñena .....................................  
Gastejón dle las Armas ....... Z..
Castejón de Valdejasa ............ 
Castiliscar ...................................  
Cetina ......................... ................
Cimbaila ..................................... .
Clares de Ribota .........................  
Cuarte de .1 Inerva ....................
Culie! .....................7................... .

pierias (Las) .............................  
Chodes ........................................

Da roca .......................................
Jijea de los Caballeros ............ .
Embid 'de la Ribera ...........-....

• Epila ...........................................  
Farasdués ................................... 

I'igueruekis .............................. 
Fréscano ........................... #......

Fuentes de | i loca ....................  
Gallur ......... L.
Godo jos ...................................... 
Grisén ................................. .
Jarque .......................................... 
Taubn ..........................................  
lóayana ........................................  
Lituénigo ....................................  
Lucen i .........................................  
Luesia .........................................  
Lumlpiaque .................................  
Lima ...........................................  
Magallón ...... ■........... ..................

50
95 ."

160
1(X)

3.500
29’65 - 

400
1.100

200
500 

14’70
100
70

100
1Í0
698'75

70 
484’40 
100
40

175 
44'55

248’55
35

125
2.125

353
20'

130
500

12.000
1.000

125
260
25

150
150 
,154 
14905
50

100 
|100

95
50

2.450
L725

99’50
2.000

89’35
250

50 
243’55 
599

39’60
190
159
80 
34’60

5
250 
99’30

198’80
500
550

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 5

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Provincia dé .........   ;------ ^es -... ....

• LIQUIDACIÓN
de las operaciones realizadas en el presente mes entre la Junta Provincial de Beneficencia y el 
Jefe provincial de Subsidio al Combatiente, referentes á la liquidación del 50 "/o del Plato Unico 

. • Pesetas \

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente, en lin del mes 

anterior      

Cantidad ingresada en la c/c del Banco de España, hondo de Protección Benéfico So
cial, por Plato Unico en el mes de la fecha —.. .... ... ... ......—pesetas ............. ..

50 °/o que de la misma corresponde al Subsidio.......................................................... .. • - • ------------

Su ma  ..... ...................................................... .................. -

Cantidad entregada por Fa Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio en el mes de la 

fecha por cuenta de los ingresos obtenidos....... . .................................................... ............ ........ .

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio para la liquidación del mes próximo.. 

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al Combatiente, 

para ser entregado en el mes próximo, de pesetas -...-.. -... ....................

Y para que conste, firman la presente en ■ a 30 de

de 193

El Secretario de la Junta Provincial 

de Beneficencia,

El Jefe Provincial del Subsidio,

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 5 A

SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Provincia de Mes de

LIQUIDACIÓN

de las operaciones realizadas en el presente mes entre-------  - - -
y el Jefe local de Subsidio al Combatiente, referentes a la liquidación del «Día Semanal Sin Postre»*

. \ .
■ - ' ' . ■ Pesetas 1 .

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Combatiente en iin del mes 

anterior ........ ....................... ............................................................................................ ..................
, ।

Cantidad ingresada en la c/c del Banco de España por Día Semanal Sin Postre » en el 

mes de la fecha ....................................... ......................... . . .............. .........

. Su ma .................  • • . ‘.. V_:L..........

Cantidad entregada en este mes ........... '..............................-..................................... .....................

DIFERENCIA que queda a favor del Subsidio para la liquidación del mes próximo... -----------------

Resulta, por tanto, que en fin del presente mes queda un saldo a favor del Subsidio al 
Combatiente, para ser entregado en el prójimo, de pesetas    - - 

Y para que conste firman la presente en ........
a 30 de .................... .............. ,........ de 193

El Jefe local,- El

M.C.D. 2022
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Malanquilla ...... . 
Maluenda ............ 
Mallín ...............  
Mandiones ......... 
Mara .................. 
María de Huerva
Montón 
Morata 
Morata 
Mores 
Moros 
Mozota 
Muel ..

de Jalón 
de Jiloca

Muela ..............  
Munébrega ................ 
Murero .......'............ . 
Murillo de iGáillego .......  
Nigüiella .................... . 
Nuévalos .......................  

‘ Nuez de Ebro .................  
(Drés .............................. 
Paniza ...........................  
ParacttHos dle Jiloca ...  
Pástriz   
Pedrola      
Pinseque ....................  
Pintano .........................  
Idasencia de Jalón .......  
Pozuelo de Aragón   
Pradilla de Ebro   
PtieMa de Alfintlén .... 
Purtoy   
Reinoíinos    
Riela    
Romanos ........................ 
Rtiesta .......... ;................  
Salidas de Jalón ............ 
Salvatierra de Escá .... 
San Mateo de Gálli.'go ., 
Santa Cruz de Grío .... 
Santa Cruz de Moncayo 
Sania Eulalia de Gallego 
Saviñán .........................  
Sectiles ...........................  
Sestricíi ....... '............ .  
Sierra de Luna ....... :...
Sisamón ..........................
Sos del Rey Católico .....  
Tarazona .........................  
Terrer ............. ................
Tierga ............................... 
Tolied ........ ......................
Torralba de Ribota .........  
Torredapaja .................... \
Torrellas ........................  
Torres fie Bcrrellén ..... 
Torrijo de la Cañada ...  
Trasmoz .........................  
,Vncastillo ...................... 
Utebo .............................  
•V^lpalmas ...................... 
Vilueña (La) .................  
Villafranea de Ebro ...  
Villanucva de Gálfego .. 
Villanueva 'le Jduerva ... 
Villarrova dv la Sierra .. 
Zaragoza ........................  

. Zitera ................................

Pesetas.

25
298’60 
655

50 
49’55 
55 
77’45

675
183'85 
99’30 
40

150 
500 

. 170
130

* 15
250

50 
114’20
75
75

150 
134'10 
690 
620

, 220
35
25 
75

' 154
300 
49'55

1800
250
40
50 
29’65

114’20 
200 
100

15
69’35

43-5
20
79’40

115
34’65 

401 ’90
2.574

200
45

175
20

* U'70
80 

300 
198’80

10 
255 
385 
200

29’65 
350 
500 
-50 
288’70 

265.140
1.200 .

.Sunían los pueblos ...................116.619’95

Pesetas.

Tickets despachados en esta Junta Pro
vincial .......................   42J310

Tot ai..................................  358.929’95
Zaragoza. 4 de mayo de 1938 — Segundo Añp 

Triunfal. — El Secretario de la Junta Provincial. 
Santiago Bueno.—\ B.°: El Gobernador-Presi-
<1 nte. brancisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Níim. 2.508.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Circular.

De orden del señor Jefede Intendencia Militar de este 
5.° Cuerpo de Ejército, queda prohibido en absoluto 
la circulación de harina fuera de la provincia. Para su 
circulación deberá ir provista de la correspondiente 
guia, expedida por la Jefatura de esta Sección Agronó
mica o por las Alcaldías de los pueblos donde estén 
enclavadas las fábricas, en quien se delega, bajo su 
más estrecha responsabilidad, que se exigirá rigurosa
mente en caso de comprobarse que se ha autorizado 
la salida de alguna partida fuera de la provincia.

Lo que se publica para general conocimiento y su 
.más exacto cumplimiento.

Zaragoza 14 de mayo de 1938.-Segundo Año 
I ritinfak- El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín

Núm. 2.507.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Para dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto por 
bando de 11 del actual, complementario del Decreto 
del Excmo. Sr. Ministro del Interi >r de 4 del corriente, 
precisa que hasta el día 19 del mismo los comerciantes 
e industriales, tanto mayoristas como minoristas, bien 
sea por gremio o individualmente,, de la plaza y-pro
vincia que posean en sus establecimientos alguno o 
alguno de los artículos siguientes: Legumbres secas, 
hortalizas, frutas, huevos, pescados frescos, vino, 
aceite, carbón, leña, calzado y vestido de uso co
rriente, remitan a las oficinas de éstajunta (Don Jaime 
1,42,1.°) los datos que se citan a continuación:

Procedencia, precio de coste y de venta en 18 de ju
lio de 1936; procedencia y coste actual, y fijación en 
la autorización de que se dispone de todos o parte de 
los artículos que presentan.

Ha de entenderse que no podrá omitirse la decla
ración de ningún género bajo pretexto alguno, ya que 
en caso contrario motivará la aplicación del artículo 
7.° del bando de 11 del actual.

Zaragoza, 14 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil-Presidente y Delegado 
de Orden Público, Francisco Planas de Tovar.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
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mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas de urbana
2.413.-Arándiga
2.421 .—Talamantes

Apéndice al padrón de habitantes
2.305.-Epila

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.397.—Luna
2.400. —Lobcní de Onsella

Padrón de cédulas personales.
2.423. —Las Cuerlas

Padrón de habitantes
2.395. —Sigüés
2.417. Undués Pintano

Presupuesto ordinario.
2.413. —Arándiga

-- ■ 2.423. —Las Cuerlas
Rectificación del padrón municipal de habitantes

2.370.-Bardallur
2.400. —Lobera de Onsella
2.413. - Arándiga
2.423. Las Cuerlas ,

Recuento genera! de ganadería.
2.413. — Arándiga •
2.414. —Pleifas
2.416. —Ambel । .
2.417. —Undués Pintano ‘ .

Repartimiento general • ' ■ '
2.367. —Manchones .

Repartimiento general de utilidades
2.393. —Santa Cruz de Moncayo
2.399. — Villarreal de Huerva 
2.370. —Bardallur
2.414. —Pleitas •
2.418. --Villarroya de la Sierra
2.422. —Salillas de Jalón
2.424. - El Burgo de Ebro

Suplementos de crédito.
2.369.-Sádaba "

♦ * *

CINCO OLIVAS Núm. 2.394.
Para su provisión interina se halla vacante la plaza 

de Alguacil de este Ayuntamiento, con el haber anual 
de 5(K) pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día debidamente reintegradas, acreditarán saber leer 
y escribir, de reconocida moralidad, absoluta confian
za y adhesión al glorioso movimiento nacional.

Se advierte que el elegido no adquiere ninguna cla
se de derechos o preferencias para ocupar en pro
piedad el cargo en su día.

El plazo para presentar las solicitudes es de quin
ce días hábiles, pasados los cuales se proveerá.
, Cinco Olivas, 9 de mayo de 1938.-Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Pando.

SASTAGO Núm. 2.460.
Por fallecimiento del que la venía desempeñando, y 

para su provisión con carácter interino, se halla vacan
te la plaza de Inspector municipal veterinario de este 
partido, compuesto de este de Sástago, como matriz,

y de La Zaida, Cinco Olivas, Aiborge y Alforque como 
anejos, dotadas con el haber anual de 3.998 pesetas, 
satisfechas por tripiestres vencidos por la Mancomuni
dad Sanitaria Provincial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompaña
das de certificación de buena conducta y adhesión al 
glorioso movimiento nacional, debidamente reintegra
das, a esta Alcaldía en el plazo de quince días, pasa
dos los cuales se proveerá.

Se advierte que el elegido no adquiere ninguna cla
se de derechos o preferencias para ocupar en su día 
el cargo en propiedad.

Sástago, 10 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun
fal. - El Alcalde, Ramón Estrada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de" primera instancia.

Núm. 2.125 bis.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial tile in- 

■ cautaciones de la villa de Ateca1 y oii partido;
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de la Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivada del 
expediente tramitadlo en este Juzgado bajo el nú
mero 45, por designación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, contra Antonio Cansado 
f^amata, vecino de Ateca, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidad civil 
dé 1.000 pesetas impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. señor General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como consecuencia (dé su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino legal, de los bienes que a continuación se 
describirán, advirtiéndose a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en ’a sala-au
diencia de este Juzgado a las once y media ho
ras del día 29 de julio próximo.

2:* Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
aldlmitiéndose posturas que no Cübraii las dos ter
ceras partes del precio de tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el esA 
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
bienes y exhibir la cé|d¡ula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidlos.

4 .® , Que las1, cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se, 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precid del remate.

5 ;* Que la pieza sqparada d|e embargo y la 
certificación del Registro dq la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; . que el re
mate podrá hacerse; a calidad idle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Ateca. - . 1 .

. Bienes que se subastan*.
1 ." La mitad de una viña y campo de secano, en 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 907

la partkh tile Vakleguiso, de cabida 1 yugada. Ta
sad-a pericialmente en 150 pesetas. .

• 2.° La mitad de un yermo, en el paraje San An
tonio o Habares, de cabida 1 yugada. Tasada en 
150 pesetas. .

• 3.° La mitad de una viña y albar, en la partida 
Las Cárcamas, dle cabida 3 virgadas. Tasada en 
2.400 pesetas. .

4 .° La mita-dl de otra viña, en la misma partidla 
<|ue la anterior, de cabida una yugada. Tasada en 
800 pesetas.

5 ." La cuarta parte de una dasá, de extensión 
' superficial 80 metros cuadrados, situada en la calle 

de la Libertad. Tasada pericialmente en 5.000 pe
setas.

Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — Ja
cinto García Monge. - El Secretario judicial, An
tonio Noguero!.

Núm.. 2.125 bis.
ATECA

J). Jacinto García Monge y Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción y especial de Tn- 
cautaciones de la villa de Ateca y su partijdlo:
En virtud del presente, hago saber: Que por 

delegación de 1a Excma. Audiencia del Territorio 
y en la pieza separada de embargo derivadla de! 
expediente tramitado en este Juzgado bajo el nú- 
piero 19, por designación de la iCpmisión Pro
vincia! de Tnlcautaciones, contra Tomás Martínez 
K hreía, vecino de Ateca, v para hacer efectiva 
por la vía"de aprcnnio la responsabilMd civil de 
1.500 pesetas', impuesta a dicho inculpado por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito. como conscc.uencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, he acordado la ven
ta en pública subasta, ]x)r primera vez y término 
legal de l()s bienes c|uc a icohtinuación se descri
birán, a^lvirt ¡endose a los Hcitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en 1a sala- 
audiencia de este Juzgado el día 29 de julio pró
ximo v hora de las once v media.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta ki can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no ádmitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes d!el precio de tasa
ción. , * ■

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en 1a mesa del Juzgado c> en el es- 
tablecimiehito ordenado al efecto una cantidad 
igual por 1o menos al, 10 ñor 100 del valor de los 
blienes' y exhibir la céd/ula ]>ersona1. sin cuyos 
requisitos no serán admitidlos.

4 .° Que las' cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes'sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadlo.

6 .° Que los títulos de prcpiedlad de las fincas 
no han sido presentados' ni suplidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad dle cederlo a un 
tercero, y que dichas fincas se encuentran sitas 
en término de Ateca.

Bienes que se subastan:
Un campo, sito en las afueras del barrio -de San 

Martin, de Ateca, para je Cerrado de IGÜ, de exten

sión 1 yugada, Tasólo pericialmente en 150 pe
setas,

Ateca a veintisiete de abril de mil novecientos 
treinta y ocho. •— Segundo Año Triunfal." — Ja
cinto García Monge. — El Secretario íudicial, An
tonio Noguero!.

Ními. 2.428.
ATELA 1

D. Jacinto García Monge y Martin, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e ins
tructor de los expedientes que se dirá; •
En virtud de lo acordado en los expedientes que tra

mito por designación de la Excma. Comisión Provin
cial de Incautaciones de Zaragoza, contra

Dionisio Yagüe Melendo. (Exp. 453).
Pascual Marco Yagüe. (Exp. 421).
Paulino García Marquiná. (Exp. 423).
Matías Yuba Sánchez (Exp. 417).
Enrique Romeo Ibáñez. (Exp. 436).
Alejandro Soria Marquina. (Exp. 411).
Sabino Barbero Barbero. (Exp. 390), 

vecinos el primero de Castejón de las Armas, losS" 
cuatro siguientes de Aniñón y los dos últimos de Cla- 
rés de Ribota, respectivamente, cuyo actual paradero 
se ignora, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se les debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dichos individuos cumpliendo lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 13 de mar
zo de 1937 por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletin Oficial del Estado y en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del término de ocho días 
hábiles siguientes a la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales comparezcan ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estimen procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y seguirá 
el expediente su curso sin más citaciones. '

Ateca a once de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.—Jacinto García Monge 
y Martín.—El Secretario judicial, Antonio Npguerol.

Núm. 2.398.
CALATAYUp

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud e instructor de 
los expedientes que se dirá; "
Hago saber: Que en expedientes sobre declaración ■ 

administrativa de responsabilidad civil que se siguen 
contra

Cecilio Amanda Cartagena, vecino de Tobed. (Expe
diente núm. 56).

Víctor Catalán Betrián, vecino de Belmonte. (Expe
diente núm. 57).

Erancisco Catalán Blanco, del mismo. (Expediente 
núm. 59).

Valerio Domínguez Castillo, del mismo. (Expediente 
núm. 61).

Leoncio 'franco Castejón, del mismo. (Expediente 
núm. 62). .

Víctor Franco Domínguez, del mismo. (Expediente 
núm. 63).

Julio Grima Gómez, del mismo. (Expediente núme
ro 64).

Feliciano Júlvez Gil, del mismo. (Expediente núme-

Pablo Júlvez Pablo, del mismo. (Expediente núme
ro 66). • w
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José Pascual Borra, de Belmonte. (Expediente núme
ro 72). '

Ensebio de la Ascensión, de Maluenda. (Expediente 
núm.76). ‘

Miguel Ballánó, del mismo. (Expediente núm. 77).
Octavio Ballaho Ñuño, del mismo. (Exnediente núme

ro 78).
• Manuel Catalán Enguita, del mismo. (Expediente 
núm. 79).

Santiago Catalán Enguita, del mismo. (Expediente 
núm. 80).

Bautista Dueñas, del mismo. (Expediente núm. 81).
Luis Enguita Piquero, del mismo. (Expediente núme

ro 82).
Cirilo Estella Pablo, del mismo. (Expediente núme

ro 83).
Gabino Grinía Andrés, del mismo. (Expediente núme

ro 85)'.
Dámaso Herrero Bernal, del mismo. (Expediente 

núm. 86).
Sebastián Lázaro Aranda, del mismo. (Expediente 

núm. 88).
José Lázaro Casado, del mismo. (Expediente núme

ro 89).
José López Ibáñez, del mismo. (Expediente núme- 

ro‘90). * - ‘
Carlos Mann Expósito, del mismo. (Expedienté 

núm. 91). .
José Milina Pérez, del mismo. (Expediente núm. 92).

Joaquín Pablo Ortin, de Maluenda. (Expediente nú
mero 95).

Aurelio Velilla Pérez, del mismo. (Expediente núme
ro 97);

Mariano Tomás Lozano, del mismo. (Expediente 
núm. 98).

• Agustín Salz Ruz, de Mara. (Expediente núm. KX)).
Sebastián Muñoz Fierro, del mismo. (Expediente 

núm. 101). •
Abundio Gállego Fierro, del mismo. (Expediente 

núm. 108).
Saturiano Domínguez Orera, del mismo. (Expediente 

núm. 111). . •
Florentino Domínguez Domínguez, del mismo. 

(Expediente núm. 113).
Eugenio Cebrián Itiarra/ del mismo. (Expediente 

número 114),
todos en ignorado ])ar<idero, para que, de confor
midad a lo establecido en Orden de 10 de enero de 
1937 en relación con la de 19 de marzo, comparezcan 
en el término de ocho días hábiles ante este Juzgado 
instructor para alegar y probar en su defensa lo que 
estimen procedente. •

Dado en Calatayud a nueve de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. -Segundo Año Triunfal.—El 
Juez instructor, Jacinto García.—El Secretario, Justo 
"López.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo qíie se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 2.449.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

PIENSOS.-Circular

El Sr. Jefe de Intendencia Miliiar de la 5.a División 
Militar, en comunicación de 5 del actual, me dice:

«Con fecha 28 del pasado comuniqué al limo, señor 
Ingeniero-Jefe de la Sección Agronómica lo que sigue: 
El Excmo. Sr. Intendente General del Ejército nacio
nal, en telegrama postal, comunica que por las Sec
ciones Agronómicas se proceda a la formación urgen
te de la estadística de las existencias . actuales de ce
bada, centeno y avena, procurando que ésta refleje lo 
más exactamente posible la realidad. — Lo que tengo 
el gusto de comunicar a V. S., esperando de su aten; 
ción se sirva dar los órdenes oportunas para que, con 
la mayor urgencia, se digne ordenar la confección de 
la mencionada estadística y su remisión a esta inten
dencia, debiendo también comunicarle que dicha 
Autoridad ha prohibido la concesión de guias de di
chos artículos, incluso para utilización industrial, como 
la obtención de café, malta, cerveza, etc.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, debiendo las Alcaldías dar 
la m^iyor publicidad a lo interesado para que el vecin

dario presente declaraciones, y remitirlas la respectiva 
Alcaldía a la Intendencia de la 5.a Región Militar en 
Zaragoza, lo qtie interesa.

Teruel, 9 de mayo de 1938.—Segundo Año Triunfal.
El Gobernador civil,"

Antonio Mola Fuertes.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes doemnentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos, contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Apéndice al amillaramiento.
2.425. -Olalla

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
. 2.420.-Caminreal

Repartimiento general de utilidades.
2.367.—Manchones
2.426. —Peracense •
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